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Resol. Nº 143/25 – Acta Nº 19/25 

Montevideo, 19 de agosto de 2025 

 

VISTO: La solicitud de Centro Bosco de dar continuidad hasta febrero de 2026 

de las actividades desarrolladas con los jóvenes del Centro, solicitando una 

nueva financiación por el plazo de 6 meses. -------------------------------------------- 

RESULTANDO: 1) Que desde la Gerencia de Personas se informa que Centro 

Bosco solicita a través de una nota que se adjunta, continuar con el apoyo de 

INEFOP para la financiación de los 60 jóvenes que forman parte del proyecto 

“Trazando oportunidades” aprobado por RCD N° 13/24. ----------------------------- 

2) Que las intervenciones llevadas adelante por este proyecto no fueron 

finalmente enmarcadas en un RIDE, ni en el formato de cursos para jóvenes, 

sino que se hizo un abordaje enfocado al fortalecimiento de las habilidades 

transversales para el empleo, orientación educativo laboral y otros temas 

emergentes para esta población joven con un alto índice de vulnerabilidad. -----

3) Que, además, del apoyo financiero aprobado por RCD N° 13/24 INEFOP 

brindó oportunidades a esta población en distintos programas del Instituto, 

como por ejemplo cupos en la culminación de ciclo básico a través de la prueba 

de validación de UTU, cupos en cursos de soldadura, cursos de FOCAP, cursos 

de despegue digital, cursos de manipulación de alimentos y talleres de 

INEFOP+CERCA. ---------------------------------------------------------------------------- 

4) Que esta intervención finaliza el 31 de agosto de 2025, no obstante se ha 

realizado un seguimiento del trabajo a través de reuniones con la coordinación, 

acciones de articulación con otras propuestas de INEFOP y la técnica 

supervisora menciona que la intervención se ha desarrollado satisfactoriamente, 

pendiente a la fecha de las evidencias documentales de los resultados finales. -- 

 CONSIDERANDO: Que el Consejo Directivo de INEFOP entiende conveniente 

aprobar la propuesta en los términos presentados. ----------------------------------- 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto. ---------------------------------------------- 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE EMPLEO Y FORMACION PROFESIONAL 

RESUELVE POR UNANIMIDAD: 
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1. APRUÉBASE la renovación por 6 meses, desde la fecha inicial de 

finalización del proyecto ejecutado por Centro Bosco: "Jóvenes 

Trazando Oportunidades" y un presupuesto adicional de hasta 

$1.813.404 (pesos uruguayos un millón ochocientos trece mil 

cuatrocientos cuatro) para continuar con la atención de 60 jóvenes, 

mediante la ejecución de hasta tres grupos,  que concurren a dicho 

Centro.--------- 

2. AFECTÁSE el monto anteriormente mencionado a la línea 1.2.3.1 – 

Jóvenes Vulnerables (cód. de res. PERS 2025 359) del presupuesto 

2025 sujeto a disponibilidad. -------------------------------------------------- 

3. COMUNÍQUESE a la Gerencias de Personas y de Administración y 

Finanzas. ------------------------------------------------------------------------ 

4. PUBLÍQUESE. ----------------------------------------------------------------- 
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